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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* leyes, órdenes y añonólos qne hayan de Insertar* 
i i sn los BOLETINES OFICÍALES se han de mandar al Jefe 
tolitloo respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a loe 
liitnrai de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I O I N A S : P B L I Q R O S , 8, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 13.642.—APARTADO 120 

O S D I E Z A D O O E Y DS TRES A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio; al 
mos, 8 peseta*; trimestre, 9; semestre, 18, y un aio, 86. 

OFICIALES re ERA na MADRID.—Trimestre, 11 pebetasj se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoba. Fuera de esta Oapitai, 
directamente uor medio de carta ala Administración oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIO*?** 

Anuncios prooedeníea da la Bxeeiaattl-
alma Dlpntaoión Provincia!, Maea • 
fraooión u,s0 |atetas 

Idem Judiciales, linea o fraoción 1,00 — 
Id m oficiales, Mnea o fraoeMn 1,00 — 
Idem particulareti 8,00 — 
Núm«ro suelto, OO oéntlnrti 

A partlou i«r«e, «SO 0< . r » t l i" « 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey 
so X I I I (q. D . g.), Su 

Don Alíon 
Majestad la 

Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud, 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Prensa 

Por Real orden comunicada por la 
Subsecretaría del Ministerio de la Go 
bernaoión, y a virtud del expediente 
que se instruye por reourso de aleada 
interpuesto por D . Félix de Lorenzo 
y Diez, Direotor del periódico El Sol, 
contra providenoia de este Gobierno 
Oivil de 5 de junio úl t imo, imponién
dole una multa de 250 pesetas, por 
incumplimiento de órdenes diotadas 
sobre censura de Prensa, se ha dis
puesto oonoeder quinoe días de audien
oia, a contar desde el siguiente ai de 
la publioaoión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que el recu
rrente pueda a egar y presentar ante 
dicho Ministerio cuantas justificacio
nes oonsidere procedentes a su dere
cho, de oonformidad oon lo prevenido 
en el artíoulo 25 del Reglamento de 
22 de abril de 1890, diotado para la 
ejecuoión de la ley de Procedimien
to Administrativo de 29 de ootubre 
de 1889. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Gobernador, E l Conde del Val le de 
Saohil. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
't 'Zflados de primera Instanoia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentenoia libre diotada 
sn los autos de menor ouantia segui
dos por la Sooi dad Oxhídrica Espa 
fióla, Sooiedad Anónima, contra don 
Rene Grandioux, se auuncia la venta, 

n públioa subasta, por término de 

ooho días, de un autooamión maroa 
«Buddy Stervar t» , pintado en oolor 
plateado, modelo diez, ohassis para 
mi l kilos, matríoula de Ooruña, nú
mero tres mi l tresoientos sesenta y 
dos, embargado al demandado y que 
se halla depositado en su poder, oon 
domicilio en la oalle de Franoisco Na-
vaoerrada, número setenta y dos. 

Para la ce'ebración del remate en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el dia oinoo 
de agosto próximo venidero, a las onoe 
de su mafiana, fijándose oomo oondi
oiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la oantidad de dos 
mi l quinientas oinouenta pesetas, su 
ma equivalente al setenta y oinoo por 
oiento del preoio por que el indioado 
vehículo salió a la venta la prime
ra vez. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de 

berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públioo destinado 
al efeoto, el diez por oiento en efeotivo 
de la cantidad señalada oomo tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
Tampoco se admit i rán posturas in 

feriores a las dos teroeras partes de la 
expresada oantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de oeder a un teroero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a dieoinueve de 
julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—1,297) 

C E N T R O 
Rodríguez Maroto (Nicolás), hijo de 

Franoisco y María, natural do Madrid, 
de estado soltero profesión jornalero, 
de treinta y cinco años, domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de Arganzue 
la, 20, patio, número 7. prooesado por 
hurto, oausa número 1.096 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Centro de esta Corte, Se 
cretaria del Licenciado D . Rafael L . 
de Pando, al objeto de notificarle el 

auto de prisión y llevarle a efeoto, 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde. 

Madrid, 11 de julio de 1930.— E l 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—Fir
mado. 

(B.^1.207) 

Fernández Sánohez (Antonio), hijo 
de Antonio y Lorenza, natural de Je
rez de la Frontera, de estado soltero, 
profesión barbero, de treinta y ocho 
afios de edad, domiciliado úl t imamen
te en la oalle de la Enoomienda, 13, 
prooesado por tentativa de hurto, ba
jo el número 742 de 1929, oompa
reoerá. en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretaria del Sr . López 
de Pando, para responder a los oargos 
que le resultan en dioha oausa, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado re
belde y pararle el perjuioio a que hu
biere lugar. 

'Madrid, 10 de julio de 1980.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.—Fir
mado. 

(B—1.203) 

Sánchez Pérez (Agustín) , cuyas de
más oircnnstanoias se ignoran y do
mioiliado ú l t imamente en la oalle de 
Carretas, 33, procesado por estafa en 
oausa número 644 de 1929, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rioardo 
Gómez García, para ser reduoido a 
prisión deoretada en dioha oausa, ba
jo apercibimiento de ser declarado re 
beldé y pararle el perjuioio a que ha
ya lugar. 

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Se
cretario, Rioardo G ó m e z — F i r m a d o . 

(B.—1.204) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el dia de hoy 
en el sumario que se instruye, por da
llos en el automóvil 20.158, bajo el 
número 262 del corriente afio, se oita 
a Ruperto Luquero Cabrera, cuyas de
más circunstancias no constan y que 
estuvo domioiliado ú l t imamente en la 
calle d¿ San Hermenegildo, número 
21, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que es

te edioto fuere inserto en los periódi
oos ofioial es, con objeto de prestar de
claración, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado incurso en la multa de diez 
pesetas con que se le oonmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 9 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

(B.—1.202) 
U N I V E R S I D A D 

EDIOTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia del día dieoinueve, diotada en 
los autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado de primera instancia de 
la Universidad y S-oretaría de don 
Felipe González Bernabé, por D . Juan 
Sánchez Pala , representado por el 
Proourador D . Luis de Santiago, oon
tra «La Constructora Sevillana,S. A.>, 
sobre pago de cantidad, 

Se saoan a la venta, en públioa su
basta y por primera vez, en la suma 
de ouatro mil cuatrocientas pesetas en 
que han sido tasados pericialmente: 

Una caja de caudales de dos ouer-
pos. 

Dos máquinas de escribir marca 
«Underwood», las dos con oarro doble. 

Un armario de chapa de dos cuer
pos; y 

Diferentes muebles para oficina, s i 
tos en el domicilio de la entidad deu
dora, oalle Mayor, número ouatro, áti
co numero uno. 

Para su remate se ha señalado el 
día ouatro de agosto próximo, a las 
dooe de sn mañana , en la Sa'a audien
oia de este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, 
sito en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace públioo por el pre
sente, ad virt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mena del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por oientr> efeotivo de 
las ouatro mil cuatrocientas pesetas en 
que han sido tasados diohos bienes y 
por ouya suma salen a subasta. 

Que no se admi t i rá postura alguna 
inferior que no oubra las dos teroeras 
partes de dicha cantidad. 

Que la consignación del preoio del 
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remate, descontado io que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve 
rifioará dentro de los tres días siguien
tes al de la aprobaoión del mismo; y 

Que en los autos existe la relaoión 
detallada de todo lo que sale a subas
ta, que se liaban de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito, para que 
pu*da ser examinada por los lioita
dores. 

Madrid, veintiuno de Jul io de mil 
novecientos treinta. 

E Seoretario, 
Felipe G . Bernabé 

J o s é Méndez Novoa 

(A—1.300) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instan* 
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y Seoretaría de 
D . José María de Antonio, se trami 
tan diligenoias a instancia del Banoo 
Hipotecario de España, contra don 
Fausto Raposo Esteras, sobre reque
rimiento de pago, en cuyas diligen 
cías se dictó la siguiente 

Providencia 

Juez, Sr. Abarrátegui. 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Hospioio. 
Madrid, veintidós de Mayo de mil 

novecientos treinta. 
Por repartido a este Juzgado y Se

oretaría el anterior esorito oon el tes
timonio de poder que se acompaña, 
devuó'vAse éste al Procurador D . A l 
fonso fiilbao y Sevilla dejando nota 
en su lugar, y a cuyo Procurador se 
tiene por parte en las actuaciones que 
promueve en nombre de la Sooiedad 
Banco Hipotecario de España, enten
diéndose con él las diligenoias suoe 
sivas. 

Proveyendo a lo principal de dicho 
esorito, de conformidad oon lo que se 
solicita y lo dispuesto en los artículos 
treinta y tres y treinta y ouatro de la 
Ley de dos de diciembre de mil ocho 
cientos setenta y dos por que se rige 
dicho Banco, requiérase a D . Fausto 
Raposo Esteras para que en el plazo 
de dos días satisfaga al Banoo deman
dante los semestres que le adeuda 
vencidos en treinta de junio y treinta 
y uno de dioiembre de mil novecien 
tos veintinueve por razón del presta 
mo que le hiciera dicho Banoo impor
tante oada uno de tales semestres 
quinientas veinti trés pesetas ochenta 
y cuatro oéntimos oon más los intere
ses de demora, oostas y gastos oca
sionados; bajo apercib'miento de que, 
no verificándolo se procederá a lo 
prevenido en dichos preceptos lega
les o sea al secuestro y posesión inte
rina de los bienes hipoteoados si lo 
solicitare el Banco, lo cual se l levará 
a efeoto a los quinoe días de presenta
da la demanda sin necesidad de nue 
vo requerimien o ni citación, y se pro
cederá igualmente a la venta de tales 
bienes oonforme a aquellos preceptos. 

Así lo proveyó y firma Su Señoría, 
de que doy fe.—F. Abarrátegui .— 
Ante mí, J . M . de Antonio.—Rubri 
cados. 

Y habiéndose manifestado que el 
D . Fausto Raposo Enteras h% falleci
do, se ha acordado haoer el requerí 
miento ordenado a los herederos o 
causan*bientes de dioho sefior, por 
medio del presente que se insertará eu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
toda vez que se ignora quienes sean 
los herederos o oausahabientes del ex
presado Sr. Raposo. 

Madrid, quinoe de julio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . 8., 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(D . -166) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Proourador D . Félix Alonso Serna, en 
nombre de D . Luis Tejada Fernández, 
oontra D . Fernando Manso Clemente, 
sobre pago de cantidad. 

Se saoa a la venta, en pública su 
basta, por primera vez, y en la suma 
de catoroe mi l cuatrooientas oinouenta 
y dos pesetas sesenta y dos céntimos, 
en que ha sido tasado perioialmente 
el siguiente 
Solar situado en la calle de Blasco de 

Garay, sin número, manzana 
número treinta y seis, del ba
rrio de Pozas, con una superfi
cie de trescientos veinte metros 
cuadrados sesenta decímetros 
también ouadrados, ouyos lin
deros y demás oirounstanoias 
constan en los autos. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta de agosto próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala audien
oia de este Juzgado de primera instan
cia de la Universidad, sito en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se hace públioo por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarlos lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
o en el estableoimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igua', por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma porque el expresado solar sale 
a subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidas sus proposioiones. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada suma tipo de subasta. 

Que los autos y la oertifioación del 
Registro de la Propiedad que expresa 
la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría 
de. infrascrito. 

Que se entenderá que todo lio'tador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito redamado por el actor, con 
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Que la consignación del precio to 
tal, descontado lo que se deposi
te para tomar parte en la subasta, 
se verificará a los echo días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Madrid, dieoinueve de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

J o s é Méndez Novoa 
(A.—1.299) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José Valverde y Valdés , Juez 
interino de primera instanoia del dis 
trito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos de juicio deolarativo de ma 
yor ouantía. seguidos a instancia de 
dofia Regia de Briones y Angosto, re-

Íiresentada por el Proourador D . F é 
ix Alonso v erna oon su esposo do» 

Carlos Calín Conesa, sobre deolaraoión 
de prodigalidad, y subsidiariamente 
su incapaoidad mental, se ha admiti
do la demanda promovida por la acto 
ra , .mandándola sustanciar por los t rá 
mites establecidos para el juioio ordi
nario declarativo de mayor ouantía y 
que de la misma se confiera traslado 
al demandado D . Carlos Calin Cone 
sa, a quien se emplazará para que. 
dentro del término de nueve días, 
comparezca en los autos, personan do 
se en forma ouyo emplazamiento de 
bería hacerse en atenoión a descono
cerse sus actuales domioilio y parade
ro, por medio de ediotos que se fija 
rían en el sitio públioo de costumbre 
de este Juzgado e inser tar ían en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado D . Carlos 
Calín Conesa, a los fines expresados, 
y en atenoión a °er desoonooidos sus 
actuales domicilio y paradero, expido 
el presente, con el visto bueno del se
fior Juez, que firmo en Madrid, a 
dieoiooho de julio de mil noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E Juez de primera instanoia, 
José Valverde 

(A—1.298) 
P A L A C I O 

Don José Valverde y Valdés, interino 
Juez de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte 
Por el presente cito, llamo y empla 

zona Felipe Mifiarro (Juan), natural 
de Linares, hijo de Juan y de Juana, 
de ouarenta y un afios de edad, solté 
ro, del oomercio, oon domioilio últi 
mámente en la oalle del Amparo, nú 
mero 17, para que, en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, oom parezca 
en mi Sala audienoia, sita en el Pala 
oio de los Juzgados, oal'e del General 
Castalios, con el objeto de Levar a 
efecto su prisión, acordada por la Su
perioridad en auto fecha 25 de enero 
úl t imo, en causa seguida por tentativa 
de hurto, bajo el número 189 de 1929; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per 
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
age' tes de la polioia judicial procedan 
a la busca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales no oonstan, y 
en el oaso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o eu 
la Prisión Celular. 

Madrid, 9 do julio de 1930.—El Se
oretario, Guillermo Pérez Herrero.— 
José Valverde. 

• (B.—1.208) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefl r 

Juez de primera instancia e ins'ruc 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por le 
sienes de Juan Marín Martínez y da
llos, sumario número 255 de 1930, se 
cita a Juan Marín Martínez, de treinta 

y ouatro afios, oasado, jornalero, na
tural de Caravaoa (Muroia), hijo de 
José y de Franoii-ca, domioiliado últi
mamente en la oaUe de Garoia Luzón, 
número 3, bajo, para que oomparezca 
en su Sala audienoia sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de 
prestar declaración y ser reconocido 
por los medióos forenses, bajo aperci 
bimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 10 pesetas oon que se le 
oonmiua, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli 
garle a efeotuar dicha comparecencia, 

Madrid, 5 de julio de 1930.—El Se-
oretario. Juan León.—Visto bueno: 
Miguel Torres. 

(B.—1.209) 
C E N T R O 

Martínez Moya (Franoisoo Javier), 
hijo de Gonzalo y de Mónioa, natural 
de Aroas (Cuenca), de estado soltero 
profesión hojalatero, de dieoinueve 
años, domioiliado ú l t imamente en el 
Puente de Vallecas, calle ds Rodrí
guez Espinosa. 21, bajo, procesado 
por tentativa de hurto, oausa número 
387 de 1929, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro de 
esta Corte, Secretaría del Lodo. D . Ra
fael L de Pando, al objeto de notifi
carle y llevar a efeoto el auto de pri
sión dictado oontra el mismo en el 
sumario aludido, bajo aporcibimiento 
de ser declarado en rebeldía. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Ledo. Rafael L . de Pando. 
(Firmado). 

(B.—1.216) 

Galiana (Carlos), domiciliado últi
mamente en la oalle del Desengaño) 
número 29, segundo dereoha. o mpa* 
reoerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, S oretaría de D . Rioardo 
Gómez García, para prestar declara 
oión en causa por estafa, instruida por 
dioho Juzgado y Secretaría bajo el 
número 644 de 1929. 

Madrid, 14 de julio de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. — (Fir
mado). 

(B.—1.217) 
C O N G R E S O 

Blanco de la Escosura (José), de 
treinta y cuatro años de edad, viudo, 
hijo de José y Maouela, natural de 
Oviedo, cuyo paradero se ignora, pro
cesado en causa número 323 de 1930, 
por injurias, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante este Juz 
gado de instruooión del distrito del 
Congreso y Seoretaría de D . Pedro 
Alvarez Castellanos, al objeto de no 
tifícar'e el auto de prooesamiento, re 
oibirle declaración indagatoria y veri
ficar otras diligencias, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 8 de julio de 1930. -El 
Seoretario, por D . Pedro A'varez Cas
tellanos, Nioo'ás Cortés.—Visto bue 
no: E l Juez de instrucción interino, 
Francisco Maroos Peláez . 

(B—1.198) 

C O N G R E S O 
Por la presente se oanoela y dej» 

sin efeoto la requisitoria de feoha 4 de 
j.inio úl t imo, por la que se llamaba* 
la procesada Fernanda López Banzo, 
hija de Vioente y de María, ouyo do
micilio se deReonocía, procesada en 
causa por estafa, número 309 de 1930. 
por la que se interesaba empareciera 
ante este Juzgado de instrucoión del 



distrito del Congreso, y Seoretaría de 
D. Pedro Alvarez Castellanos. 

Madrid, 2 de jnlio de 1 9 3 0 . - E l Se 
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 
Visto bueno, el Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón. 

(B—1.196) 
C E N T R O 

Rodríguez de Vera (Manuel), domi
ciliado ú l t imamente en la avenida de 
Dato, 8, entresuelo, oentro, compare
cerá, en término de cinoo días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, decretaría de D . Ricardo 
Gómez, para prestar deolaraoión en 
oausa po estafa, instruida por dioho 
Juzgado y Seoretaría, bajo el número 
603 de 1930. 

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Se 
cretario, Rioardo Gómez.—(Firmado) . 

(B.—1.205) 

Clemente Fernández Gonzá 'ez , do
miciliado ú l t imameate en la ronda de 
Atocha, numera 31, oompareoerá, en 
término de oinco díes, ante el Juzga
do de instrucoión del distrito del Cen
tro, Seoret*ría de D. Rioardo Gómez 
García, para prestar deo'araoión en 
causa por quiebra fraudulenta, ins 
truída por dicho Juzgado y mi Secre
taría bajo el número 12 de 1930. 

Madrid, 9 de julio de 1930.—El Se 
cretario, Rioardo Gómez.—(Firmado). 

(B.—1.206) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Rufo Gutiérrez, Juez de 
instrucción Regente de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por virtud de la presente requisito

ria se oita y llama al prooesado Fede
rioo Maspons Faure, de dieciocho 
años, hijo de Federioo y Consuelo, 
soltero, enouadernador, natural de 
Barcelona, domiciliado ú l t imamente 
en Madrid, oalle del Oso, número 11, 
posada, ouyo actual paradero se igno

ra, a fin de que, dentro d-1 término 
de ooho días, contados desde la inser 
oión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, comparezca eu este Juzga
do para ser oonstituído en prisión por 
virtud del sumario que se le sigue 

Eor estafa, oon el nú i.erp 129 de 1930, 
ajo aperoibimiento de que, de no 

oompareoer, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, así oiviles 
como militares, y ordeno a los indi
viduos de la poÜoía judioial, se sirvan 
practicar activas gestiones para la 
busca y oonducción de dicho procesa 
do a la Cárcel de este partido, a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de 
julio de 1930.—El Secretario, Hi lar io 
Dago.—Manuel Rufo. 

(Núm. 1.431) (B.—1.195) 
G E T A F E 

Duque Villarejo (Julio), natural de 
Valladolid, de estado soltero, profe 
sión albafiil, de treinta y ouatro afios, 
hijo de Quintín y Dorotea, domioilia
do úl t imamente en Carabanohel Bajo, 
procesado por lesiones, sumario nú
mero 58 de 1929, comparecerá, en tér
mino de cinoo días, ante e Juzgado 
instructor de Getafe para cumplir la 
pena impuesta, bajo aperoibimiento 
de pararle el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Getafe, 10 de julio de 1930.—El Se
oretario, Lodo. Antonio Sauz Dran-
guez.—El Juez de instruoción, E n r i 
que Nieto. 

(B.—1.210) 
C O L M E N A R V I E J O 

Cuatro segadores cuyos nombres, 
apellidas y domioilios se ignoran, los 
cuales estuvieron segando en el pue
blo de E l Molar, del 10 al 20 del pa
sado mes, y que, al parecer, son a t ú 

rales de Ciudad Rodrigo, comparece
rán ante este Juzgado de instruoción, 
a fin de recibirles deolaración en su 
mario que instruyó por hurto de un 
maletín oon prendas de vestir y me 
tálioo a uno de dichos ouatro sega
dores. 

Así lo tengo aoordado en virtud de 
providenoia dictada en el día de hoy 
en dioho sumario, número 157 1930. 

Colmenar Viejo, 7 de Junio de 
1980.—El Secretario, Ledo. Luis B . 
Sánohez. 

(Núm. 1.432) (B—1.188) 

Florentino (N.), ouyas demás cir
ounstancias se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en Chamart ín de la Rosa, 
oalle de Morando, número 35, donde 
estuvo como criado de Anselma Mar 
tín Huerta, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truooión de Colmenar Viejo, oon el fin 
de prestar deolaraoión en el sumario 
que, bajo el número 24 93°, se ins
truye por lesiones oontra Pablo Lobo 
Estebaranz. 

Dado en Colmenar Viejo, a 12 de 
julio de 1930.- Liodo. Luis B . San 
ohez.—Vioente Manzanares. 

(Núm- 1.458) (B—1.189) 
M U R C I A 

Arevali l lo Lorente (Timoteo), de es 
tado oasado, de profesión agente de 
Seguros, de cuarenta y ouatro afios de 
edad, domioiliado ú l t imamente en A l 
querías y Madrid, procesado en oausa 
número 57 de 1930 por el -delito de es 
tafa seguida en el Juzgado de instruo 
oión del distrito de San Juan de Mur
cia, como comprendido en el número 
1.° del artíoulo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , eompareoerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado para constituirse en pri 
sión en laCároel del partido. 

Muroia, 5 de julio de 1930.—El Se 
cretario, firmado.—El Juez de ins
trucción, firmado. (B.—1.191) 

A V I L A 
Don José Ogando Stollo, Juez de ins 

truooión de esta Ciudad y su par 
tido. 
Por el presente, que se publicará 

en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y la de Ma
drid, se cita, llama y emplaza a Luis 

Blázqnez García, vecir.o que ha 
sid de Gotarrobdura; Luis Esoribano 
Iglesia", vecino de Madrid, con do 
micilio en Alma i s a , 9; Luis Eugenio 
López López, veoino de Madrid, con 
domicilio en Encomienda, 2, duplica
do, para que comparezca ante la Ilus 
tr ís ima Audiencia Provincial de esta 
Capital, el día 22 de los corrientes y 
hora de las once de su mafiana. a fin 
de que asistan como testigos y perito 
a la eelebraoión del juicio oral de la 
causa seguida por estafa contra Luis 
Delgado Enríquez; bajo apercibimien
to de que, si no comparecen, les para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en A v i l a a 12 de juMo de 
1930.—El Secretario (Firmado). José 
Ogando. 

(Núm 1.456) (B.—1.2 5) 
L A P A L M A 

Galván j íorano (Andrés), de unos 
veintiséis afios de edad, de estado 
soltero, representando unos veintidós 
años, rubio, delgado, de regular esta
tura, más bien pequeño, ojos azules, 
hombros c a í d o s , y vistiendo traje 
marrón, cuyo domicilio actual se ig 
ñora, procesado eu la causa que se 
instruye en este Juzgado, con el nú 
mero 107 del corrieute año, por esta
fa, comparecerá ante este Juzgado, 
con objeto de constituirse en prisión, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioase, le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a la ley. Pues 
asi lo he acordado en la aludida 
causa. 

L a Palma, 4 de julio de 1930.—El 
Secretario, A . Castro. 

(Núm. 1.422) (B.—1.193) 
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nombrar para oumbrir la vaoante de Médico interno de guardia del 
Hospital Provinoial, oon el haber anua' de 2.250 pesetas, al primero 
de los supernumerarios D . Benigno Moran Cifuentes. 

279. Confirmar la imposición del oorrectivo de cinco días de sus
pensión de haber, propuesto por el sefior Decano del Cuerpo Médico, a 
los alumnos internos de Medioina de la plantil la del-Hospita Provin 
cial, D . Jul io González Recatero, D . R a m ó n Garoía Miranda y don 
Franoisoo Al lue , con aperoibimiento de cesantía en caso de reinci
dencia. 

280. Quedar enterada de la comunicación de la Ordenación de Pa
gos participando a la Seooión las alteraciones de Personal para el pre 
supuesto de 1930, y del Deoreto del excelentísimo sefior Presidente 
ordenando se proceda a los acoplamientos del p-rsona' a las plantillas 
aprobadas, y a la diligenoiaoión de los t í tulos de aquellos funcionarios, 
que por a índole de sus oargos sufren elevaoión en sus haberes sin 
variar de clase, y, en general, a todas las operaoiones precisas para el 
cumplimiento de los aouerdos adoptados. 

281. Aprobar la convocatoria para anunciar oposioiones, a fin de 
cubrir 22 p azas de Oficiales terceros del Cuerpo Administrativo Pro
vincial, de nueva creación, las vacantes que existen, que son dos, y 
las que puedan existir al verificarse los ejeroioios de la oposición. 

282. Acoeder a lo que solicita el Portero de la oíase de primeros 
de los de la Corporación, D . Manuel Nazario Carvajal, jubi lándole, 
por imposibilidad física, con el haber que por clasificación le corres
ponda. 

283. Quedar enterada y conf rme con el nombramiento provisio
nal de Vigilante de C nsu tas del Hospital de San Juan de Dios, con 
la retr.buoión anual de 2 000 pesetas, he-ho por el sefior Diputado V i 
sitador del citado Establecimiento, a favor de D . José Luis Arroyo. 

284. Aprobar las cuentas de administración de las casas de alqui
ler, propiedad de la Beneficencia Peovinoial, durante el ouarto trimes 
tre de 1929 rendidas por Depositaría de las que resultan los siguien 
tes * Idos: Avemaria, número 12, 275,73 pesetas, mitad para el Hos
pital Provincial 4y mitad para el Obispado; Navarra número 11, 
174,95; Camino Bajo de San Isidro, número 1, 513,13; Guzmán el 

ocultado en el padrón el sueldo que percibe como Empleado en ia So
ciedad «Ingersoll Rand» . 

266. Que de conformidad oon la propuesta del Jefe del Servioio 
Meoánico se autorice el gasto que supone los trabajos extraordinarios 
de rectificaciones y nuevas estampaciones, hasta formar la matríoula 
de la Capital, de 1930, abonándose su importe con cargo a la partida 
de 157.000 pesetas, que en el Capítulo V , epígrafe «Gastos de Reoau-
oión», figura en el Presupuesto vigente. 

Comprobación. 

267. Desestimar peticiones formuladas por D . Mariano Fr ías Se
bastián, D . José Ginés Vivanoos, D . Francisco Sepúlveda García, don 
Mariano García Castillo. D . Secundino Costa y D . Antonio Pérez re
ferentes a que se les c ndone la penalidad en que han inourrido al no 
proveerse de sus cédulas en período voluntario, o al obtenerlas de me
nor cuantía que las que legalmente les correspondía, por no existir 
precepto que lo autorice 

268. Acoeder a lo solicitado por D. Bernardo Martínez, por no 
serle imputable el enor de clasificación sufrido, y que se le expida la 
éédulaque le corresponde de tarifa 1.*, clase 11, oon soltería, sin multa 
ni recargo. 

269. Que se archive el expediente seguido a D . José F> rnández 
Marcóte, por cuanto ha justificado que la cédula que posee es la que 
legalmente le es atribulóle, toda vez q i e las utilidades declaradas en 
Haoienda y que habían motivado superior clasificación no son compu
tabas a efectos del Impuesto. 

Pueblos. 

270. Clasificar a dofia Felipa Cedrón Sánohez, Superiora del Cole
gio de Santiago, de Carabanohel Bajo, en tarifa 3. a , clase 13, oon de
volución de la diferencia entre el importe de ésta y 'a de mayor c í a n -
tía que la ha obtenido y que le había sido adjudicada, calculando el 



Juzgados Militaras 

M A D R I D 
Robledo V i l l a (Timoteo), apodera

do «Borrilla», hijo de Salustiano y de 
Eogeuia, domioiliado úl t imamente en 
Calera y Getafe, provincias de Toledo 
y de Madrid, oompareoerá, en término 
de treinta días, a contar de la feoha de 
sa inseroión de este edico, ante el Co
mandante Juez instructor D . Luis de 
Górdova y Diego, perteneciente al Re 
gimiento de Infantería León, núme
ro 38, residente en esta Corte, Cuar
tel de San Franoisco, para notifica
ción sobre amnistía e indulto en la 
oausa instruida oontra el mismo, por 
la falta grave de primera deserción y 
delito de hurto de un reloj; ad virtién
dole que, de no verifioarlo, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado eu Madrid, a 10 de Jul io de 
1930.—£1 Comandante Juez, Luis de 
Diego. 

(Núm. 1.444) (B.—1.199) 

dirección general «le S e g u r i d a d 
Mes de Junio de 1930 

Lis ta de las licencias de uso de ar
mas y de uso de armas de caza y para 
oazar expedidas por esta Direooión du
rante el próximo pasado mes: 
Número de las licencias.—Clase.—Dia. 

Nombres y apellidos. —Edad. 
Vecindad. 

(Continuación) 
(VÉANSE LOS BOLETINES OFICIALES NÚ 

MEROS 163, 168, 171 v 172) 
2.583, ídem, 20, Gregorio Sanz Ro

dríguez, 38 afios, Princesa, 61. 
2.584, ídem, 20, Juan Ignaoio Mo

reno Laoasa, 27 afios, Alarcón, 12. 
2.585, ídem, 20, José Balaguer Sán

ohez, 39 afios, Gobernador, 18. 

2.586, idem, 20, Jesús J iménez Lo 
renzo, 41 afios, plaza Dos de Mayo, 7. 

2.587 idem, 20, Luoas Canoela Her
nando, 20 afios, Colmenar Viejo. 

2.588, idem, 20, Franoisco Pérez 
Fernández , 53 afios, Fuentiduefia. 

2 589, ídem, 20, Maximiano Tena-
jas Madrid, 26 afios, Carabafia. 

2.590, ídem, 20, Nemesio Landabu 
ru Mugarra, Santa María de la A l a 
meda. 

2.591, ídem, 20, Miguel Serrano 
López, 49 afios, Getafe. 

2.592, idem, 20, Miguel Domínguez 
González, 27 afios, Moralzarzal. 

2 593, idem, 20, Antonio Latorre 
Cátala, 19 afios, Collado Vi l la lba . 

2.594, idem, 20, Esteban Peral Ga
llego, 27 años, Madrid, Caramuel, 9. 

2.595, ídem. 20, Manuel Regúlez 
Ezquerra, 46 afios, plaza Herrado
res, 10. 

2.596, idem, 20, Ignaoio Marián 
Villarroya, 35 afios, Moratín 24. 

2.597, idem, 20, Maroelino Masís 
Be» nal, 38 afios, Salitre, 2. 

2.598, ídem, 20, Gustavo Pasoual 
Canoelo, 45 afios, V a verde, 21. 

2.599, idem, 20, Jerónimo Garoia 
Pinie i la , 60 afios. Fernando el Católi
co, 58. 

2.600, idem, 20, Joaquín Pérez To
rrado, 45 afios, idem, Eloy Gonza
lo, 45. 

2.601, idem, 20, Raúl Murga Igual, 
24 afios, ídem, Don Ramón de l a 
Cruz, 5. 

2.602, armas, 21, Isaao Lesoure 
Bohome, 30 afios, Pinto. 

2.603 idem, 21, Pedro Moreno Gon
zález 57 afios, Madrid, Pedro Mur 29. 

2.604, idem, 21, Antero Prieto Gon
zález, 58 afios, Valenzuela, 10. 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERÍA T PLATERÍA 

CLAVEL. 8, Y CABBRBA SAN JERÓNIMO I 
M A D R I D 

2.605, idem, 21, Carlos Navarro 
Ruiz , 25 afios, Granada, 34. 

2.606, idem, 21, Prudenoio Fernán
dez Pérez, 63 afios, Valverde, 1. 

2.607, caza, 21, Eduardo Ant rán 
Flores, 30 afios, Serrano, 110. 

2.608, idem, 21 Benjamín Sánohez 
López, 32 afios, Alberto Aguilera, 31. 

2.609, idem, 21, Jaointo Sotillo Mín 
guez, 33 afios, A l mansa, 52. 

2.610, ídem, 21, Rafael Gómez Mar 
t ín, 64 afios, Galileo, 64. 

2.611, idem, 21, Carlos Navarro 
Ruiz , 25 afios, Granada, 34. 

2.612, idem, 21, Joaquín Casabona 
Vera, 48 afios, Corredera Al ta , 15. 

2.613, idem, 21, José Núfiez Pérez , 
55, Caridad, 10. 

2.614, idem, 21, José García Resoo, 
34, Embajadores, 82. 

2.615, idem, 21, Evaristo Jorge 
Ofiate, 33, Ciud-d Real, 18. 

2.616, idem, 21, Herminio Mateo 
Núfiez 48, Príncipe Vergara, 11. 

2.617, idem 21, Sebastián Espartó
se Bustil los, 61, Pezue'a. 

2.618, idem, 21, José Serrano Gar
cía, 42, Navalafuente. 

2.619, armas, 22, Gabriel Horoajada 
López, 45, Madrid Roma, 83. 

2.620, idem, 23, Franoisco Lumbre
ras Pérez , 45, plaza Matute, 10. 

2.621, idem, 23, Mariano Sanoho 
Mandil lo, 54, General Martínez Cam
pos, 9. 

2.622, idem, 23, Andrés Pérez Sie 
rra, 26, San Eugenio, 3. 

2.623, idem, 23, Franoisco Merino 
Rodríguez, 51, Sagas ta, 20. 

2.624, idem, 23, Manuel Valverde 
Nieto, 32, Cobefia. 

2.625, idem, 23, Gregorio Valcázar 
Bedia, 36, Argauda. 

2.626, caza, 23, Ramón Víotor Lúe! 
mo Alonso, 26, Madrid, Galileo, 6. 

2.627, idem, 23, Santiago Caño 
Ruiz , 25, Atocha 8 y 10. 

2.628, idem, 23, Tadeo Pérez A l m i -
ra, 60. Camarma. 

2.629, idem, 23, José Pastor Sán
chez Belmonte. 

2 630, idem, 23, Jo sé González 
Santiago, 42, Collado Vi l l a lba . 

2.631, idem, 23, Celestino González 
Santiago, 45, ídem. 

2.632, idem, 23, Agust ín Cat rasco 
del Arco, 35, Perales. 

2.633 idem, 23, Silverio Rivas Me
drando. 35, Alalpardo. 

2.634 idem, 23, Juan Montoya 
Martín, 25, Buitrago, 

2.635, idem, 23, Cesáreo Alonso 
Caballero, 39, Colmenar Viejo. 

2.636, armas, 23, El ias Riesco Or
tiz, 32, Madrid, Pr íncipe de Verga
ra, 14. 

2.637, caza, 23, Luis Vargas Machu
ca, 42, Aloántara 9. 

2 638, idem, 23, Juan Masedo de 
Sanoayo, 38 afios, idem, Marqués de 
Uf quijo, 14, 

2.639, idem, 23, Enrique Cantor 
Rosi , 19, idem, Hermosilla, 41. 

2.640, armas, 23, Benito Saavedra 
| Franoo, 46 afios, idem, oarretera de 

Aragón, 32. 
2.641, idem, 24, Franoisoo Alvarez 

de Lara, 66 afios, P . de Anastasio 
Aroca, 12. 

2.642, idem, 24, Je rón imo Sánchez 
Moreno, 38 afios, ídem, San Bernar
do, 106. 

2.643, idem, 24, Leovigildo Reguei-
ro Fernández , 33 afios, idem, Ilustra
ción, 4. 

2.644, idem. 24, José Zubirarreta 
Gutiérrez, 29 afios, idem, San Ber
nardino, 10. 

2.645, idem, 24, J e sús Regueiro 
Fernández , 43 afios, idem, Ilustra
ción, 4. 

2.646, idem, 24, Rioardo Moya 
Belda, 56 afios, idem, Zuri ta , 8. 

2.647, idem 24, Pasoual Martín 
Romero, 39 afios, idem, Barbieri , 7. 

(Continuará) 
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valor en venta de las habitaciones que ooupa la Comunidad, sin tener 
en cuenta que se trata de un Centro benéfico ofioial. 

271. Desestimar reclamación de dofia Teresa Iñigo, de Aravaca, 
que habita la finca propiedad de D. Abelardo G . de Lama, en plica 
oión leí artículo 42 de la Instrucción, elevando su clasificación a tari
fa 3.*, o'ase 4.A, oon arreglo al valoren renta de las habitaciones que 
ooupa, en tanto no pruebe que el sefior Lama satisfaoe cédula por el 
importe total del alquiler. 

272. Torrejón de Ardoz.—Estimar reclamación D. Juan del Hoyo, 
eximiéndole del reoargo de soltería, por justificar es viudo con hijos, 
devolviéndole su importe. 

273. Aooeder a la petioión formulada por el Ayuntamiento en reía 
oión con varios contribuyentes de la localidad, subsanando los errores 
sufridos al extender sus padrones, adjudicándoles las nuevas cédulas 
que Ies corresponde, excepto en la inscripción número 1.277 que se 
mantiene la clasificación primitiva, por estar hecha oon arreglo al al
quiler que satisface. 

274. Aooeder a lo solioitado por el sefior Aloalde del Ayuntamien
to de Colmenar de Oreja, referente a que se varíe la o'asifioación de 
ios contribuyentes que figuran en la relaoión que acompaña, del ejer 
oioio de 1928, por resultar superior a la que deben oorresponderles 
según los anteoedentes obrantes en la Corporaoión municipa , adjudi
cándoles las nuevas ce lulas que propone, que deberán obtener, oon 
multa y recargo, por haber transcurrido oon exoe-o el período volun
tario. 

275. Colmenar Viejo.—Que se arohive la reolamaoión formulada 
por D. Pablo López y Malo, por ouanto con posteridad a su presenta
oión se le hizo el canje de cédula y se le devolvió la diferenoia. con
forme solicitaba en su reolamaoión. 

276. Yaileoas.—Desestimar reolamaoión de D . Mariano Moreno, 
manteniendo la clasificación asignada por no haber comparecí lo, no 
obstante repetidas citaciones, a justificar el error que dioe haber co
metido en su hoja declaratoria. 
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277. Que, oomo resolución a la comunicación de fe ha 20 del ao
tual, del sefior Deoano del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Benefi
cencia Provincial , se admiten las dimisiones que de su cargo presen
tan los alumnos internos de la planti l la del Hospital Provincial , don 
Nioandro Pérez Brotons, D . Eduardo Ramos Serbat, D . Enrique So-
brini e Hipol i t , D . Fernando Setíéu Pérez , D . Fél ix Pérez Rodelgo, 
don Antonio de la Morena Bellón y D. Jesús Bartolomé Iraeta, y en 
consecuencia, se cubren las escalas en dioha plantilla, asoendiendo a 
a umnos internos de 1.A oíase, con el haber anual de 800 pesetas, a 
los de 2.A D. Fraucisco Rodríguez Aroe, i ; . Rafael Ramos Fernández , 
don César Beltrán Carrascal y D . Manuel Garoia García; a alumnos in
ternos de 2.A clase, oon e' haber anual de 600 pes tas. a los de 3. A don 
Demetrio Luis Sanz, D . Luis Agüero Garoia, D . Luoiano de la V i l l a 
Rodríguez, D Alfonso Ferrari del Corral, D . Julio González Recate-
ro, D . A fredo Mallo Mallo y D . Leooidio J . Lozano López, y a alum
nos internos de 3. A clase, oon el haber anual de 400 pesetas a lo» su
pernumerarios D . Manuel Peraita Peraita. D . Enrique Suárez Díaz, 
don José Unzaga González, D. Eladio Sui l Pérez . D . Eduardo Tapia 
Espino, D . José Useros Casas y D . José Leal Lea l ; que procede dar de 
baja en el esoalafón, por terminación de la carrera, a los alumnos in
ternos de la plantilla del Hospital de San Juan de Dios, D. Fernando 
Martínez Sarmiento y D . Humberto Sanz Benítez, y correr la esoala 
en la indioada plantilla, asoendiendo a alumnos internos de 1 * oíase, 
oon el haber anual de 800 pesetas, a los de 2. A D. Antonio Marín Que 
sa la y D. Federico Gago Vioente; a alumnos internos de 2.A, oon el 
haber anual de 600 pesetas, a los de 3.° D . Lu is de Frutos Herguedas 
y a D. Franoisoo Fernández Valcárcel, y a alumnos de 3.A, oon el ha
ber anual de 400 pesetas, a los supernumerario D . Santiago C Gar 
oía, D José Rodríguez Sirera, D . Jesús González Rubio y D . Manuel 
Rodríguez Cruz; y, por úl t imo, que se autorice al sefior Diputado V i 
sitador para haoer el nombramiento de los alumnos internos que sean 
neoesari s para esta úl t ima plantilla entre los alumnos de la carrera 
qne estén cursando o tengan aprobadas las asignaturas de Patología 
genera! y Terapéutica. 

278. Admit i r la dimisión que de su oargo presenta el Médioo in
terno de guardia del Hospital Provincial , D . Rosendo Bravo Garoia, y 


